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                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Infraestructuras del Agua

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA POR LA QUE SE ADJUDICA
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES OBJETO DE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA.

TÍTULO:  DIRECCIÓN  OBRA  (DO),  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  (CSS)  Y  CONTROL  DE
CALIDAD (CC) DE LA OBRA DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS Y CONDUCCIONES DEL
BAJO GUADALHORCE PARA EL ABASTECIMIENTO DE MÁLAGA.

EXPEDIENTE Nº:  CONTR 2024 398481

Por Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del Agua de fecha 16 de abril de 2024, se declara
de emergencia la ejecución de la DIRECCIÓN OBRA (DO), COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD (CSS)
Y  CONTROL  DE  CALIDAD  (CC)  DE  LA  OBRA  DE  APROVECHAMIENTO  DE  RECURSOS  HÍDRICOS  Y
CONDUCCIONES DEL BAJO GUADALHORCE PARA EL ABASTECIMIENTO DE MÁLAGA  a SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
(749.949,24€)  IVA incluido.

Por parte de la Dirección General de Infraestructuras del Agua en relación con la actuación de DIRECCIÓN
OBRA (DO), COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD (CSS) Y CONTROL DE CALIDAD (CC) DE LA OBRA DE
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS Y CONDUCCIONES DEL BAJO GUADALHORCE PARA EL
ABASTECIMIENTO  DE  MÁLAGA,  se  solicita  a  las  siguientes  empresas  presenten  oferta  económica,
resultando los importes que se detallan a continuación: 

• IRTENE: SEISCIENTOS QUINCE MIL EUROS (615.000,00€) IVA excluido.

• WATS: SEISCIENTOS CATORCE MIL EUROS (614.000,00€) IVA excluido.

• CIVILIZA: SEISCIENTOS NUEVE MIL EUROS (609.000,00€) IVA excluido.

Vistas las ofertas presentadas para la ejecución de los trabajos de referencia, atendiendo a la de menor
importe, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 LCSP, y en virtud del Decreto 157/2022, de 9
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y
Desarrollo Rural, y en virtud de las competencias delegadas por la Orden de 21 de noviembre de 2022, por
la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural.
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                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA , AGUA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Infraestructuras del Agua

RESUELVO

Adjudicar a la empresa CIVILIZA INGENIERÍA, S.L.P., la realización de los trabajos objeto de tramitación de
emergencia DIRECCIÓN  OBRA  (DO),  COORDINACIÓN  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  (CSS)  Y  CONTROL  DE
CALIDAD (CC) DE LA OBRA DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HÍDRICOS Y CONDUCCIONES DEL
BAJO GUADALHORCE PARA EL ABASTECIMIENTO DE MÁLAGA , por un importe de SEISCIENTOS NUEVE
MIL EUROS (609.000,00€) más CIENTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS (127.890,00€) en
concepto  de  IVA,  asciende  a SETECIENTOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA  EUROS
(736.890,00€), IVA incluido, y un plazo de ejecución de DIEZ (10) meses.

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA
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